
 

 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 66-1105 
 
MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UN ARTÍCULO 108 BIS A LA LEY DE 
SALUD PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un artículo 108 Bis a la Ley de Salud para el 

Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 108 Bis.- Queda prohibida la reutilización de envases vacíos de 

bebidas alcohólicas destiladas en el Estado de Tamaulipas. Los productores, 

distribuidores y expendedores deberán garantizar la eliminación segura y 

obligatoria e inmediata, de dichos envases, mediante procesos de destrucción, 

reciclaje o cualquier otro mecanismo autorizado por la autoridad sanitaria 

competente, con el fin de prevenir la falsificación y adulteración de productos 

alcohólicos que representen un riesgo para la salud pública. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. La Secretaría de Salud contará con un plazo de 90 días 

naturales para emitir las disposiciones reglamentarias necesarias para la 

aplicación del artículo 108 Bis. 



HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO No. 66-1105, MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UN ARTÍCULO 108 BIS A LA 
LEY DE SALUD PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

SALON DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Cd. Victoria, Tam., a 10 de junio del ano 2026 
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GOBIERNO DE TAMAULIPAS 

PODER LEGISLATIVO 
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Cd. Victoria, Tam., a 10 de junio del ano 2026. 

C. DR. AMERIGO VILLARREAL ANAYA
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
C I  U D A D.-

Con apoyo en lo dispuesto por el articulo 23, numeral 1, incisos f) e i) de la Ley 

sabre la Organizaci6n y Funcionamiento lnternos del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, y para los efectos conducentes, por esta via remitimos 

a Usted, el Decreto numero 66-1105, mediante el cual se adiciona un artículo 108 

Bis a la Ley de Salud para el Estado de Tamaulipas.

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideraci6n. 
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